
12274 7 jullcnif72 11. O. del E.-Num. 162

En los CaBOs, en que cl.. trip~ cause baJa por enferm~ad
o accidente. laboral,~~•. unaf¡Yudaeooflómica'~
sístente en -la dij'erenoia. ~p.tn a'\\ siaIu'JlQ. profea1on.al.r y prenño
de antigüedad y. las. indettmizacloaefJ~ que otorga
la Seguridad. Social. La concesIón de taJiN¡ &yu_ será facultad
discrecional de la Empresa. en atención: a loa informes sobre
la conducta "laboral del ~icitanteemlt1dQ por sus Jefes.

Art. 21. Pr0nlOcióri,ooud.-La ~'~JnPI'8S&. 'proqurará dotar
&: todos los buques de la flota de. una' biblifite;a, . magnetófono
y televisión al objeto de fonumtar el- reereo- y _actividad eul:tUral
de los triPultmtes. Asimismo prepar__ lJA.ptO~ de .estudios
por correspondencia _de idiomas~ electi'ónica, ter~. etcé
tera, que--contribuya.a la f~ciú_Y elevaci. del nivel cul
tural de los tripulantes. J>1l.<llonlio eonlra~ la _"",Ión de
dichos estudios con un centro docente especializado en la
materia.

Art: 22. Premio de vinculación e ·la Emprem.---8e establece
un premio de vinC'ulación de _18JlOO peaetas liquidas, que' se
abonará a todo tripUla.n.te. por'~> sQ1a YelG, que acredite sus
servicios efectivos en la EmPresa durante un período de diez
afias,

Art. ,23. .Prima de produétwidGd.:.,.~ estal;tlece una prima
de productividad: en'ftlliCfón -de ,las ton-eladU transportadas
pOr las unidades dé 1& _tIotapropta."q~ se .~irá entre los
tripulantes '8 prottata de loa, saJ~' percibidas y de acuerdo
con lasi¡ul'ente' fórm-tUar '

Tm. T. P.
x Si

e Si

Tm. T, = Ton~ladas tran.porIe<l08.
P.: cantidad de pelie~pot-tonelada 'fijada pOr la Em~

presa en fin: de cad.. ej~'" .
Si =~os mtegros·,~Di:dos-por:' el tripulante durante el

ejercicio, comprendiendo tos siguientes concePtos:
al 5alarto_t..ional.
bl Ant!Bü_.
cl Pagas extraordinarias.
6 Si' = A total Si pagado por la Empresa al personal de

nota.... , , ', ,-.. . .
El sistemá, se ~mplanta. de forma q\l8 el :fQnd,o de reparto

no sea jnferior al queactU8l,me~,,~~. en v~r para el per
sonal de mar, con el que deberá estar en Unea:.

Art. 24. Plus deconeirión y d88ClO1l-Ulón.-El :equipo de tri
pulantes ,de los buques que realice la conexión y desconexión
de manguerns de ,..sea-line,. :0 ~n&les 'en 101 puertos perci
birán U1I&.gtallflcaeión de' ~._ pese\ae Iiq_ por cada
operación completa de' ·carga '1/0 d88catP realizada,

Las- comunicaciones con .1& factorJ.G., o planta con motivo de
la carga yío de!!carga seguirán a cargo del personal de tierra.

~rt. 25. Vigencia de Ml'lJI4I g~rieralB8.~n excepción del
regunen económico, Q.ue será:.'e:,:.C4.c1uu:eiva,znente' .el·,resultante de
este Convenio en todo lo ~expt'éBamente pQrél, las
relaciones laborales en !Butano, ,S~ A.... ,J' su personal de flota
se regirá]JOr las d:tsp()S~es ,de-,la' orcIenanza., de Trabajo en
la Marina Men:::an1e. aprobMa, por Orden de. 20 de mayo de 1969,
y por las restantes normas. completnenUlrias .de la misma.,

DtsPOSICIONBS 'AlUCroNALo!S

1.- El ·presente Con~io oonstituy-euna unidad y no podrá
pretenderse la aplicación de 1,1DO -o varios de SUs articulos sin
contemplar la interpretación analógica y,concordante del resto.
En consecuencia. el ConTénio 'Qu8dará sin ef10acia y deberán
revi$8.l'Ü· todas- 'sus estipuladotle& 911' el supuesto de. que la
autoridad competent.EJ,no apróbUeala'uno de ,sus preceptos.

2.- De acuerdo con lOe8tableéldo en el apartado segundo
del artículo 5.0 de la'Orden tniniateii&l de 2Z de julio de' 1958.
para la VigUanda'Y cumplimiento· de cuanto se .ettablece en
el presente·· Cop.venio se .. crea una ComJsión mixta,integrada
por tres re_tanlee DOm1>nld" por IaDireoclón de la Em·
pree. y treo ptq<luc:toreo. l1llO por c.-..."pO laboral. _s
ellos entre'lce que han 1_0 pariede IaComiol6n <lelibe·
ra.dora de estepacíO. qUe quedaril eoD.$lituída' en el 'plazo de
diez días; apa~ de la fecha".' ~,-apmhBiCi6B del 'Convenio,
y que oc....... .." invadir .108__ que por dIopoelcloneo
legales C9rres~, & .....~ o jud8dicción con
tenciosa únicamente -en asuntos'Ch~ .'ceneral.

El Presidente de talC<nniei6n: nr& él 4ue fu sea a su. vez
del Sindical<> Naclonal ele la. Marina Mllrcante.

DISPOSIQJÓ1'!l" FINAL

La Comisión delib.en¡mte del presente Convenio, en cumpli
miento· de lo que dispone el apoBJ"t;&do' c1.Ui'l"to del artículo 5.0

del ,Reglamento· para la aplicaciOO de la Ley de Convenios Co
lectivos, manifiesta por unanimidad que las ~iO:ras eStablecidas
en el presente pacto no detérmloatán· el alza'cielos PIl'dos
de los fletes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba el Convenio de colaboración y operaciones entre
-Shell-Campsa-Ini-Coparex:. para los permisos de in
ve8tigación ..Amposta B y e,., ..Castellón g. y ..Vi--
naroz". t

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio. de colaboración suscrito por las
entidades ..Instituto Nacional de Industria,. H. N. IJ, -Coparex
Española, S, A ... '(Coparex) ...SheU España, N. V,,. (Shell) y
-Compaftia Arrendataria del Monopolio de Petroleos.· S. A.,.

. (Campsa), a tenor de lo previsto9Il la- estipulación 11 del
Convenio inicial de 2 de· febrero de- 1970. aprobado por Decreto
297011970, de 22 de agosto, para. la investigación y Elxplotación
de los permisos deinvéstigación de hidrocarburos ..Amposta B",
expediente número 110 B; «Amposta e", expediente número 110 C;
..Castellón E,., expediente número 15.... 'Y -Vinaroz», exped.iente
numero 294; el acuerdo presé:Qtado ellO de septiembre de 1971,
por el que modifica la cláusula 24 del Convenio objeto de este
expediente. yal escrito de aceptación de modificaciones al Con
venio y-de condiciones para la- aprobación del mismo, de fecha
28 lie marzo de 1972,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Energia y Combustibles ha resuelto aprobar el ci
tadp Qroyecto de Convepio de colaboración con las modifica
cionescontenidas. en el referido escrito de 28· de marzo de 1972
y con sujeción a las condiciones siguientes:

Prirnera.-Cua}quier modificación que sobre la titularidad o
distribución de participaciones se introduzca en las consignadas
en el Decreto 2970/1970. de 22 de agosto, aun estando previstas
en el Convenio que se apruebe, habrá de someterse a la previa
autorización de la Administración a tenor de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley de ,26 de diciembre de 1958, para el Ré
gimen Jurídico de Investigación,,'- Explotación de Hidrocarburos.

Segunda~-En aqUéllos casos en qU3 los titulares hubiesen de
concerta,r contratos de asistencia técnica de trabajos o servi
dos deberán ser todos ellos sometidos previamente a la apro
bación' de la Adniinistraéiól'l. a los solos efectos de -la Le' de
Hidrocarburos de 26 de--diciembre de 1958 y disposiciones com
'plementarias. Dicha aprobaCión deberá ser interesada a través
del Servicio de Hidrocarburos de la Dirección· General .de .Ener
g:1a y. Combustibles del Ministerio de Industria, y este Departa>
mento en el plazo de veinte días seiialará los reparos si los
hubiese. . .

Tercera.-Los premios a favor de la parte requirente que se
m&1lcionan en la. estipulación 6.- del Convenio no deberán cau
sar efectoa los fines de: liquidación al Estado de su participación
en beneficios o liquidación de impuestos.

.Cuarta.-La realización de trabajos a petición de una de las
partes por no considerarse éstos comprendidos, en el ?,Jan de
operaciones cQnjuntas. habrá de someterse a la aproha-clOn pre
via de la Administración con canícter independiente por la par
te interesada y. el coste de dichos trabajos no será· nunca compu
table a efecto de ·18s inversiones mfnimas obligatorias con~

juntas.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarda a V. Lmuchos años.
Madrid. 31 de',mayo de 1972.-P. D.. el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se modifi
ca el articulQ to de la Instrucción reguladora de la
concesión. utilización y administración de la Marca.
de Calidad- para la.s puertas planas de madera, apro
bada por Orden de 16 de febrero de 1972.

Ilmo. Sr.: La Marca de Calidad para las pue-rtas planas de
madera se creó por Decreto 2714/1971, de 14 de octubre. Esta,
disposición' fu~ desarrollada por la Instrucción reguladora de la
concesión, utilizacoión y administración de la Marca de Calidad
~ra las puertas planas dé madera; aprobada por la Orden 'del
Mill,isterio de Industria de 16. de febrero de 1972, cuyo articu~

lo' l7.establece un pe:tiodo de' prueba de seis mes~s. contados des
de la emisión del informe favorable por el Comité.de Dirección.
como.· ~uisito previo a la proposición de la concesión de la
Marca de Calidad al Ministerio de Industria. .

No obstante, la urgencia con que conviene disponer de puer
tas planas dofadas de, la calidad que' esta Marca acredita )Jara

,Cl.p.brir las necesidades originclas por la promoción oficial de la
vivienda. unida al hecho- de que determinadas industrias ostan-

. tan ya un distintivo de calidad otorgado por un Organismo au
- torizado después pe superar ensayos similares a los exigidos
para la concesión de la Marca de Calidad, aconsejan suprimir
para las :mismas el ,período de prueba establecido por el ar
tículo 17.


